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Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que, por 
Decreto Supremo, refrendado por el Ministro del sector 
competente y el Ministro de Economía y Finanzas, se fija 
la cuantía de las tasas;

Que, resulta necesario aprobar la modificación del 
TUPA del INDECOPI, a fin de incluir dentro de este 
documento de gestión institucional, los procedimientos 
administrativos creados por las Leyes N° 31089 y N° 
31112 y el reglamento de ésta;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-EF; el Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-
2013-EF; y, la Resolución de Secretaria de Gestión Pública 
N° 005-2018-PCM-SGP que aprueba los Lineamientos y 
formatos para la elaboración y aprobación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA);

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la modificación del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos

Apruébase la modificación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos –TUPA del Instituto de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, a fin de incorporar a este documento 
de gestión institucional los procedimientos administrativos 
denominados (i) Procedimiento de examen por prácticas 
de elusión de derechos antidumping y compensatorios; 
(ii) Solicitud de autorización previa de una operación de 
concentración empresarial; (iii) Solicitud simplificada de 
autorización de operación de concentración empresarial; y, (iv) 
Solicitud de revisión de una condición de conducta impuesta 
al autorizar una operación de concentración empresarial.

Artículo 2.- Aprobación del derecho de tramitación
Apruébese los derechos de tramitación 

correspondientes a los procedimientos administrativos 
denominados (i) Procedimiento de examen por prácticas 
de elusión de derechos antidumping y compensatorios; 
(ii) Solicitud de autorización previa de una operación de 
concentración empresarial; y, (iii) Solicitud simplificada de 
autorización de operación de concentración empresarial, 
según los formatos TUPA que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su Anexo son 

publicados en el Diario Oficial El Peruano; asimismo, 
se difunde a través de la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano del Estado Peruano, y en el Portal 
Institucional del Instituto de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI 
(www.gob.pe/indecopi).

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Aprueban la modificación del Reglamento 
de Establecimientos de Hospedaje, 
aprobado con Decreto Supremo N° 
001-2015-MINCETUR y del Reglamento de la 
Ley N° 28868, Ley que faculta al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo a tipificar 
infracciones por vía reglamentaria en 
materia de prestación de servicios turísticos 
y la calificación de establecimientos de 
hospedaje y establece las sanciones 
aplicables, aprobado con Decreto Supremo 
N° 007-2007-MINCETUR

DECRETO SUPREMO 
N° 009-2021-MINCETUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27790, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en su 
artículo 1 señala que el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo - MINCETUR es el organismo rector del sector 
comercio exterior y turismo; señalando, asimismo, en su 
artículo 5, entre otras funciones, el establecer el marco 
normativo para el desarrollo de las actividades turísticas, 
supervisando el cumplimiento de la normatividad emitida 
en el ámbito de su competencia;

Que, la Ley N° 29408, Ley General de Turismo, 
establece en su artículo 27, que el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo reglamenta en cada 
caso, a través de Decretos Supremos, los requisitos, 
obligaciones y responsabilidades específicas que 
deben cumplir los prestadores de servicios turísticos, 
dentro de los cuales, de conformidad con el Anexo 1 de 
dicha Ley, se encuentra los prestadores que brindan el 
servicio de hospedaje;

Que, bajo dicho marco normativo el MINCETUR 
aprueba el Reglamento de establecimientos de hospedaje 
mediante Decreto Supremo Nº 001-2015-MINCETUR 
y modificatorias, con el objeto de establecer las 
disposiciones para la clasificación, categorización, 
operación y supervisión de los establecimientos de 
hospedaje; así como las funciones de los órganos 
competentes en dicha materia;

Que, la Ley N° 30802, Ley que establece condiciones 
para el ingreso de niñas, niños y adolescentes a 
establecimientos de hospedaje a fin de garantizar su 
protección e integridad, establece que el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR adecúa 
el Reglamento de Establecimientos de Hospedaje y 
establece medidas para el control y seguridad de dichos 
establecimientos, de conformidad a lo dispuesto en la 
citada norma; y que los representantes de los prestadores 
de servicios turísticos deben firmar obligatoriamente 
el Código de Conducta contra la explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes (ESNNA) en el ámbito del 
turismo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
005-2021-MINCETUR se modifica el Reglamento de 
Establecimientos de Hospedaje adecuándolo a las 
disposiciones contenidas en la Ley N° 30802, Ley que 
establece condiciones para el ingreso de niñas, niños y 
adolescentes a establecimientos de hospedaje a fin de 
garantizar su protección e integridad; 

Que, atendiendo a la multiplicidad de regulación en 
el derecho internacional sobre ingreso de niñas, niños 
y adolescentes a establecimientos de hospedaje, y 
atendiendo a lo dispuesto en la Ley N° 30802, Ley que 
establece condiciones para el ingreso de niñas, niños y 
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adolescentes a establecimientos de hospedaje a fin de 
garantizar su protección e integridad; resulta necesario 
que el Reglamento de Establecimientos de Hospedaje 
estandarice en el ámbito nacional la documentación 
requerida para el ingreso de niñas, niños y adolescentes 
a los establecimientos de hospedaje;

Que, el inciso 1 del artículo 1 de la Ley Nº 28868, 
Ley que faculta al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo a tipificar por vía reglamentaria, mediante 
decreto supremo, refrendado por el titular del Sector, 
las infracciones en las que incurran los prestadores de 
servicios turísticos;

Que, para la implementación de las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Establecimientos 
de Hospedaje, referidas a la Ley N° 30802, Ley que 
establece condiciones para el ingreso de niñas, niños 
y adolescentes a establecimientos de hospedaje a 
fin de garantizar su protección e integridad, resulta 
necesario que sus operadores cuenten con un periodo 
de adecuación hasta el 31 de diciembre del 2023 para 
suscribir el Código de Conducta contra la explotación 
sexual de niñas, niños y adolescentes en el ámbito 
del turismo para prestadores de servicios turísticos; 
y que se modifiquen de multa a amonestación las 
sanciones previstas en los numerales 13.23, 13.24 
y 13.28 y se incorpore el numeral 13.29 del artículo 
13 del Reglamento de la Ley N° 28868, Ley que 
faculta al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo a 
tipificar infracciones por vía reglamentaria en materia 
de prestación de servicios turísticos y la calificación 
de establecimientos de hospedaje y establece las 
sanciones aplicables, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2007-MINCETUR;

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo; la Ley N° 28868, Ley que 
faculta al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo a 
tipificar infracciones por vía reglamentaria en materia 
de prestación de servicios turísticos y la calificación 
de establecimientos de hospedaje y establece las 
sanciones aplicables y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2007-MINCETUR; 
la Ley Nº 29408, Ley General de Turismo; el 
Reglamento de Organización y Funciones del 
MINCETUR, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-2002-MINCETUR; la Ley N° 30802 Ley que 
establece condiciones para el ingreso de niñas, niños 
y adolescentes a establecimientos de hospedaje a fin 
de garantizar su protección e integridad;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento de 
Establecimientos de Hospedaje aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINCETUR 

Modificase el numeral 26.3 del artículo 26 del 
Reglamento de Establecimientos de Hospedaje aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MINCETUR, el 
cual queda redactado con el siguiente texto:

“Artículo 26.- Registro de Huéspedes

(…)
26.3 La documentación presentada referida en el 

numeral precedente es la siguiente:

26.3.1 Para personas domiciliadas:

a) Ingreso de menores de edad en compañía de 
uno o ambos padres: documento nacional de identidad 
(DNI) del menor de edad o copia certificada del acta de 
nacimiento; y documento nacional de identidad (DNI) del 
padre acompañante. Cuando el ingreso del menor de 
edad se realice en compañía de ambos padres, se debe 
presentar el documento nacional de identidad (DNI) de 
ambos padres.

b) Ingreso de menores de edad en compañía 

de tutor: documentación que demuestre la relación 
judicial o legal que exista entre el tutor y el menor de 
edad, además del documento nacional de identidad 
(DNI) del tutor y del documento nacional de identidad 
(DNI) del menor de edad o copia certificada del acta 
de nacimiento.

c) Ingreso de menores de edad en compañía 
de responsable: autorización notarial, además 
del documento nacional de identidad (DNI) del 
responsable y del documento nacional de identidad 
(DNI) del menor de edad o copia certificada del acta 
de nacimiento.

26.3.2 Para personas no domiciliadas:

a)  Ingreso de menores de edad en compañía de uno o 
ambos padres: pasaporte o documento oficial de identidad 
del menor de edad; así como pasaporte o documento 
oficial de identidad del padre o los padres acompañantes, 
según corresponda.

b) Ingreso de menores de edad en compañía de tutor: 
documentación que demuestre la relación judicial o legal 
que exista entre el tutor y el menor de edad, además 
del pasaporte o documento oficial de identidad del tutor, 
según corresponda; y del pasaporte o documento oficial 
de identidad del menor de edad.

c) Ingreso de menores de edad en compañía de 
responsable: documentación que demuestre la relación 
oficial o judicial o legal que exista entre ellos o, en su 
defecto, la autorización otorgada por escrito y con firma 
legalizada por notario. Asimismo, se deberá presentar 
el pasaporte o documento oficial de identidad del 
responsable y del menor de edad.

En el caso de grupos escolares, religiosos o 
delegaciones culturales, sociales, deportivas y otros 
similares, en los que se encuentren niñas, niños y 
adolescentes, la documentación o relación oficial 
requerida puede considerar los datos de todos los 
integrantes que tengan relación con la institución que 
los presenta.

(…)”
Artículo 2.- Modificación de la Décimo Segunda 

Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Establecimientos de Hospedaje aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINCETUR

Modifíquese la Décimo Segunda Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Establecimientos 
de Hospedaje aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINCETUR, la cual queda redactada con el 
siguiente texto:

“DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

(…)
“Décimo Segunda.- Plazo para la suscripción del 

Código de Conducta contra la explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes en el ámbito del turismo 
para prestadores de servicios turísticos

El establecimiento de hospedaje que se encuentre 
operando debe suscribir el Código de conducta contra 
la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 
(ESNNA) en el ámbito del turismo para prestadores de 
servicios turísticos, referido en la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30802, hasta el 
31 de diciembre del 2023, mediante la Declaración 
Jurada de Suscripción Obligatoria aprobada por el 
MINCETUR.

(…)”

Artículo 3.- Incorporación de la Décimo Cuarta 
Disposición Complementaria Final al Reglamento de 
Establecimientos de Hospedaje aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINCETUR

Incorpórese la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria Final al Reglamento de Establecimientos 
de Hospedaje aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINCETUR; la cual queda redactada con el 
siguiente texto:
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“DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

(…)
Décimo Cuarta.- Vigilancia del proceso de 

fiscalización
El MINCETUR se encargará de efectuar el seguimiento, 

monitoreo y supervisión del desarrollo del proceso de 
fiscalización, a fin que se dé cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento y la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

El MINCETUR mediante Resolución Ministerial podrá 
establecer las disposiciones complementarias que estime 
pertinentes para el adecuado cumplimiento del presente 
Reglamento.”

Artículo 4.- Modificación del Reglamento de la Ley N° 
28868, Ley que faculta al Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo a tipificar infracciones por vía reglamentaria 

en materia de prestación de servicios turísticos y 
la calificación de establecimientos de hospedaje y 
establece las sanciones aplicables, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-2007-MINCETUR. 

Modifíquese los numerales 13.23, 13.24 y 13.28 
e incorpórese el numeral 13.29 del artículo 13 del 
Reglamento de la Ley N° 28868, Ley que faculta al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo a tipificar 
infracciones por vía reglamentaria en materia de 
prestación de servicios turísticos y la calificación de 
establecimientos de hospedaje y establece las sanciones 
aplicables, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2007-MINCETUR, los cuales quedan redactados con 
los siguientes textos:

“Artículo 13.- De las conductas infractoras y las 
sanciones aplicables

(…)

Inciso Conducta infractora

Sanciones

Amonestación Multa

Suspensión

de la autorización para

desarrollar

autoridades

turísticas

Cancelación

de la autorización para

desarrollar

actividades

turísticas

Cancelación

del certificado
de clasificación

y/o categorización del

establecimiento

de hospedaje

(…)

13.23

No suscribir el Código de 

Conducta contra la ESNNA 

elaborado por el MINCETUR 

mediante la Declaración 

Jurada de Suscripción 

Obligatoria, inobservando 
lo establecido en el literal f) 

numeral 27.2 del artículo 27 

del Reglamento.

x

13.24

No colocar en un lugar 

visible del establecimiento 

de hospedaje un afiche u 
otro documento similar, que 
contenga información respecto 

de las disposiciones legales 

que sancionan penalmente 
las conductas vinculadas 

al ESNNA, de acuerdo 
con las características y 

contenido establecidos por 

el MINCETUR, así como las 
que sancionan el hecho de 
tener relaciones sexuales con 

menores de edad, sin perjuicio 
de otras medidas que puedan 
adoptar con el mismo fin, 
inobservando lo establecido 

en el literal g) numeral 27.2 del 

artículo 27 del Reglamento.

x

(…)

13.28

No presentar o presentar de 

manera extemporánea (01) 

juego original del Código de 

Conducta contra la ESNNA 

y de la Declaración Jurada 

de Suscripción Obligatoria, 
suscrito ante el órgano 

competente, inobservando 
lo establecido en el numeral 

27-A.3 del artículo 27-A del 

Reglamento.

x

13.29

Reincidir en las conductas 

infractoras tipificadas en los 
incisos 13.23, 13.24 y 13.28, 
de acuerdo a lo establecido 

en la Ley N° 27444.

x

”
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Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el Portal Web Institucional del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur) el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

CLAUDIA CORNEJO MOHME
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

1963997-4

CULTURA

Determinan la Protección Provisional 
del Sitio Arqueológico “Rica Playa Sector 
II”, ubicado en el distrito de San Jacinto, 
provincia y departamento de Tumbes

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000090-2021-DGPA/MC 

San Borja, 11 de junio del 2021

Vistos, el Informe de Inspección N° 01-2021-ARS-
DDC TUM-MC de fecha 07 de abril de 2021, en razón 
del cual la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Tumbes sustenta la propuesta para la determinación 
de la protección provisional del  Sitio Arqueológico 
“Rica Playa Sector II”, ubicado en el distrito de San 
Jacinto, provincia y departamento de Tumbes; los 
Informes N° 000335-2021-DSFL/MC e Informe N° 
000045-2021-DSFL-MMP/MC de la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal; el Informe N° 
000094-2021-DGPA-ARD/MC de la Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, “Los yacimientos y 
restos arqueológicos, construcciones, monumentos, 
lugares, documentos bibliográficos y de archivo, 
objetos artísticos y testimonios de valor histórico, 
expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, 
se establece que es de interés social y de necesidad 
pública la identificación, generación de catastro, 
delimitación, actualización catastral, registro, inventario, 
declaración, protección, restauración, investigación, 
conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su restitución en los casos 
pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad 
encargada de registrar, declarar y proteger el Patrimonio 
Cultural de la Nación, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 7 inciso b) Ley Nº 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, el artículo III del Título Preliminar de 
la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
precisa que “Se presume que tienen la condición de 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 
los bienes materiales o inmateriales, de la época 

prehispánica, virreinal y republicana, independientemente 
de su condición de propiedad pública o privada, que 
tengan la importancia, el valor y significado referidos en el 
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos 
en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº  007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que se 
encuentren declarados pero que carezcan de propuesta 
de delimitación o se encuentren en proceso de aprobación 
(…)” aplicable “en el caso específico de afectación 
verificada o ante un riesgo probable de afectación, frente 
a cualquier acción u omisión que afecte o pueda afectar 
el bien protegido por presunción legal (…)”, conforme a lo 
previsto en los artículos 97° y 98° del referido dispositivo 
legal;

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº  
077-2018-VMPCIC-MC, emitida el 05 de junio de 2018, 
y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de junio 
de 2018, se aprobó la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para 
la determinación de la protección provisional de los 
bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2021-
MC se modificó el numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General de Patrimonio Cultural de 
la Nación, disponiendo que  “Determinada la protección 
provisional de un bien que presuntamente constituye 
Patrimonio Cultural de la Nación, se inicia el trámite para 
su declaración y delimitación definitiva en el plazo máximo 
de dos años  calendario, prorrogable por dos años más, 
debidamente sustentado; salvo en los casos en los que 
corresponda efectuar procesos de consulta previa, en la 
medida que se advierta afectación directa a los derechos 
colectivos de pueblos indígenas u originarios; en cuyo 
caso, el plazo máximo para la declaración y delimitación 
definitiva del bien es de tres años calendario, prorrogable 
por tres años más.”;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 007-2021-VMPCIC-MC, emitida el 
08 de enero de 2021 y publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 13 de enero de 2021, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2021, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe de Inspección N° 
01-2021-ARS-DDC TUM-MC de fecha 07 de abril de 
2021 que sustenta el Informe Técnico de Viabilidad 
de la Determinación de la Protección Provisional 
del Bien Inmueble Prehispánico, el especialista de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Tumbes 
sustenta la propuesta de protección provisional del 
Sitio Arqueológico “Rica Playa Sector II”, ubicado 
en el distrito de San Jacinto, provincia de Tumbes, 
departamento de Tumbes; especificando los 
fundamentos sobre la valoración cultural positiva y 
niveles de vulnerabilidad del bien inmueble objeto de 
protección provisional, de acuerdo con los lineamientos 
y criterios técnicos contenidos en la Directiva N° 
003-2018-VMPCIC/MC. En el referido informe se 
indica que el monumento arqueológico prehispánico 
viene siendo objeto de afectación verificada debido a 
agentes antrópicos;

Que, mediante Memorando N° 000085-2021/DDC 
TUM /MC de fecha 14 de abril de 2021, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Tumbes remite a la 


